
Artículo 5º.- EXCLUSIONES 
 
5.1 EXCLUSIONES GENERALES 
Cualquiera sea la cobertura contratada, salvo que en las Condiciones 
Particulares se consignara una cobertura o cláusula que estipule lo 
contrario; este seguro no cubre: 
 

5.1.1 Los siniestros debidos a: 
a) Deficiencias en el mantenimiento y/o en el uso del vehículo. 
b) Desgaste y/o deterioro u otro motivo vinculado al uso del 

vehículo, o por factores climáticos u otros de similar 
naturaleza. 

c) Actos intencionales o negligentes del ASEGURADO y/o del 
conductor del vehículo; así como los calificados como tales 
por la autoridad policial. 

d) La participación del ASEGURADO o conductor del vehículo en 
riñas, grescas, alteración del orden público u otros hechos que 
pudieran provocar agresiones de terceros. 

e)  Cortocircuito originado en el vehículo, así como los daños que 
este pueda ocasionar a terceros. 

f) Maremoto, tsunami, salida de mar, marejada, oleaje, huracán, 
tormentas de arena, vendaval, inundación o cualquier otra 
convulsión de la naturaleza, fenómeno meteorológico o 
factores climáticos en general. 

g) Guerra civil o internacional, invasión, insurrección, rebelión, 
motín, y, en general, cualquier disturbio del orden público. 

h) Eventos o circunstancias ajenas al riesgo contratado 
i) Explosión, excepto la causada por un incendio cubierto por la 

Póliza.  
j) Quemaduras por instalaciones o artefactos eléctricos, 

fósforos, cenizas o por combustibles o inflamables, a menos 
que produjeran incendio. 

k) La apropiación ilícita, estafa, abuso de confianza, o la retención 
o utilización indebida del vehículo por quien haya recibido 
pacíficamente las llaves para su  manejo, custodia u otros 
fines. 

l) Ningún daño o pérdida originada en delito contra el patrimonio 
distinto de robo o hurto. 

5.1.2 La depreciación derivada del uso y/o envejecimiento del vehículo, 
así como el desgaste y/o deterioro motivado por factores 
climáticos, ambientales u otros de similar naturaleza.      

5.1.3 Daños o pérdidas ocasionados a propiedades del ASEGURADO, de 
su cónyuge y/o de sus familiares hasta el tercer grado de 
consanguinidad o afinidad, así como a propiedades ajenas que 
estén bajo custodia o control del ASEGURADO o sobre las que se 
encuentre trabajando o que estuviera transportando ni la 
responsabilidad civil subsecuente. 



5.1.4 Lucro cesante o cualquier otro perjuicio, pérdida y/o gasto que 
experimente EL ASEGURADO por demora en las reparaciones o 
por otra causa, vinculada o no a      un siniestro; así como pérdidas 
y/o daños consecuenciales de cualquier tipo. 

5.1.5 Gastos provenientes de multas, permanencia en garajes y/o en 
depósitos oficiales de tránsito; costos de dosaje etílico, exámenes 
toxicológicos u otras pericias ordenadas por la autoridad. 

5.1.6 Los daños a la carga y/o a los objetos transportados o remolcados 
por el vehículo asegurado y/o los daños que dichos objetos o el 
propio remolque ocasionen tanto al propio vehículo como a los 
ocupantes o terceros, así como la carga y descarga de los mismos. 
Se consideran objetos transportados o remolcados tanto el 
semiremolque o similares, como los objetos o carga que éstos 
contengan.  

5.1.7 Las pérdidas o daños que, directa o indirectamente, sean 
ocasionados por, o resulten de, o sean consecuencia de, o a que 
haya contribuido: 
a) El uso o manipulación de armas nucleares; 
b) La contaminación o envenenamiento del aire, agua o tierra, 

polución, daño ecológico, emisión de radiación ionizante o 
contaminación por radioactividad de cualquier combustible 
nuclear o de cualquier residuo proveniente de tal combustión. 

c) Traslado de objetos peligrosos, inflamables, explosivos, 
corrosivos o combustible. 

5.1.8 El siniestro que se produzca, mientras el vehículo hubiese estado: 
a) Circulando en vías que no fuesen aptas para el tránsito del 

vehículo asegurado y/o  fuera del territorio del Perú y/o 
circulando por vías o lugares no autorizados para el tránsito 
y/o circulando por cerros o lomas, a orillas del mar, por ríos, 
riberas, lagos, lagunas y otros senderos interrumpidos por 
concentraciones de agua, piedras, troncos y/o similares, 
arrastre de mar, río, lago y laguna; así como los provenientes 
de desnivelación del terreno, ingreso a socavón; transporte del 
vehículo asegurado en barcazas o accidentes por ingreso a 
rampas de aeropuertos; y en general cuando esté circulando 
fuera de cualquier superficie que no esté adecuadamente 
adaptada para la circulación del vehículo asegurado y/o cuya 
pendiente exceda de 20 grados. 

b) Tomando parte en carreras, competencias, apuestas o 
ensayos, pruebas de resistencia o de velocidad, prácticas de 
aventura o de carácter deportivo, u otro uso arriesgado y/o 
distinto que dé lugar al aumento del riesgo ordinario. 

c) Prestando servicio público en forma momentánea o 
permanente o hubiese sido dado en alquiler o utilizándose para 
fines de enseñanza o instrucción, así como cuando fuese 
utilizado para un uso diferente del que fue inicialmente 



declarado a LA COMPAÑÍA al momento de contratar la Póliza 
de Seguro. 

d) En poder de personas distintas del ASEGURADO por haber 
sido capturado, embargado, confiscado o cedido con 
intervención de alguna autoridad o por haber sido apropiado o 
retenido en forma indebida. 

e) Los daños ocasionados a terceros por haber sido robado o 
hurtado. 

f) Siendo conducido por persona que carezca de licencia oficial 
para conducir y/o cuando la Licencia de Conducir se encuentre 
vencida, suspendida o cancelada y/o cuando teniendo licencia 
para conducir ésta no faculte la conducción del vehículo 
siniestrado, según lo dispuesto por la legislación vigente. 

g) Siendo conducido por persona que esté en estado de ebriedad 
o drogadicción. Se considera que existe ebriedad cuando el 
examen de alcohol en la sangre arroje un resultado superior a 
0.50 gr/lt, al momento del accidente. 
Las partes convienen en establecer para los efectos de 
determinar el grado de intoxicación alcohólica del conductor al 
momento del accidente, que éste se determinará por el examen 
etílico correspondiente y que el grado de metabolización del 
alcohol en la sangre es de 0.15 gr/lt por hora transcurrida 
desde el momento del accidente hasta el instante mismo en 
que se practique la prueba. Asimismo, se considera que existe 
drogadicción cuando el examen toxicológico arroje 
intoxicación por fármacos o estupefacientes que dé lugar a 
pérdida de la conciencia o no, o que produzcan efectos 
desinhibidores, alucinógenos o somníferos.  
LA COMPAÑÍA quedará eximida de la obligación de 
indemnización cuando el conductor se niegue a practicarse, el 
examen de alcoholemia u otro que corresponda y sea 
requerido por la autoridad policial o por LA COMPAÑÍA. 

h) Siendo conducido por persona que hubiere ingerido 
medicamentos cuyas indicaciones de laboratorio recomienden 
abstenerse del manejo de vehículos. 

i) Siendo conducido por persona que, en el momento del 
accidente, cometa una o más de las infracciones tipificadas 
como «Muy Graves» y/o «Graves» por el Reglamento Nacional 
de Tránsito o la norma legal vigente que lo sustituya. 

j) Dentro de las zonas de aparcamiento, carreteo, despegue y 
aterrizaje de aeronaves, en aeropuertos y aeródromos, ya sean 
éstos deportivos, civiles o militares. 

k) Siendo conducido por personal que presta el servicio de 
estacionamiento.  

l) Sometido a un servicio de reparación y/o mantenimiento. 



m)  Puesto en marcha y/o se continúa manejando después de 
ocurrido un accidente, sin habérsele efectuado antes las 
reparaciones necesarias de urgencia para no agravar el daño.  

5.1.9 Los daños causados al vehículo asegurado mientras éste fuese 
remolcado o auxiliado por otro medio que no sea grúa autorizada 
oficialmente para este servicio. 

5.1.10 La carrocería de madera, de metal o de cualquier fibra o 
conglomerado derivados de plástico o del vidrio, furgones o de 
elementos similares utilizados en camionetas y camiones, salvo 
que estén expresamente asegurados con indicación de su 
respectivo valor. La presente exclusión no comprende a la cabina 
para chofer y ocupantes. 

5.1.11 Los aparatos de telefonía, televisión, navegadores, radios, 
transmisores y sus correspondientes antenas, discos compactos, 
así como accesorios no incluidos en el modelo original ni aquellos 
no fijos a la carrocería del vehículo; salvo que sean asegurados 
expresa y específicamente en las Condiciones Particulares con 
indicación de su valor individual, y siempre que se trate de 
elementos fijados permanentemente al vehículo y se hubiere 
pagado a la extra prima correspondiente. 
Queda entendido y convenido que EL ASEGURADO perderá todo 
derecho de indemnización sobre los equipos audiovisuales 
instalados en el vehículo, que le pudiera haber correspondido 
como consecuencia del robo de aquellas partes del equipo 
audiovisual que, contando con máscara(s) desmontable(s), en el 
momento previo a dicho robo no hubiesen sido retiradas del 
vehículo. 
EL ASEGURADO deberá entregar a LA COMPAÑÍA la(s) máscara(s) 
desmontada(s) que pertenecía(n) a dicho(s) equipo(s) 
audiovisual(es). Esta exclusión no opera en los casos de pérdida 
total en los que la indemnización comprende el valor comercial del 
vehículo al momento del siniestro, incluyendo el equipamiento con 
que viene provisto en su modelo original. 

 
5.1.12 Siniestros motivados o agravados porque el vehículo asegurado 

transporte cargas o número de ocupantes superiores a los 
establecidos en la tarjeta de propiedad del vehículo; falta de uso 
de los cinturones de seguridad de los ocupantes, así como 
cualquier otra violación en las especificaciones técnicas del 
fabricante del vehículo y/o de las normas de seguridad del 
vehículo contempladas en el Reglamento Nacional de Tránsito, o 
de las leyes vigentes que posteriormente los sustituyan. 
 

5.2  EXCLUSIONES ESPECÍFICAS 
En adición a las exclusiones generales especificadas en el numeral 
anterior (5.1), del presente artículo, las partes convienen de modo 



especial en que, para las siguientes coberturas o cláusulas contratadas, 
este seguro no cubre: 

 
 

5.2.1 COBERTURA 001: DAÑO PROPIO AL AUTOMÓVIL ASEGURADO 
 

1. 001-E Daño Propio por Fenómenos Naturales 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del presente 
artículo, las partes convienen que esta cobertura no cubre pérdidas o 
daños: 
 

a) Indirectos o consecuenciales de ningún tipo. 
b) Causados por maremoto, tsunami, salida de mar, marejada, 

oleaje o inundación; aunque fueran originados por Terremoto, 
Temblor, Erupción Volcánica y/o Fuego Subterráneo. 

c) Causados por vibraciones o movimientos naturales del 
subsuelo que sean ajenos al terremoto, temblor, erupción 
volcánica y/o fuego subterráneo, tales como hundimiento, 
desplazamiento y asentamiento. 

d) Ocasionados por plagas de cualquier especie, inclusive por 
moho u hongos. 

e) Que tengan su origen en huracán, ventarrón, tempestad, 
granizo o fenómenos similares. 

f) Causados por la entrada en los vehículos, de la lluvia o de 
aguas provenientes de las lluvias sea o no consecuencia de la 
obstrucción o insuficiencia de colectores, desaguaderos y 
similares. 

g) Ocasionado a los vehículos estacionados en campo abierto a 
menos que se encuentren a más de cien metros de distancia de 
ríos, acequias, lagos y lagunas o separados de dichos 
ambientes geográficos por medio de una pared de material 
sólido (ladrillo, cemento o concreto), con una altura mínima de 
dos metros o se encuentren en terraplenes o sobre plataforma 
o tarimas a una altura mínima de un metro con respecto al nivel 
del resto de la planta o predio. 

 
2. 001-F Daño Propio por Huelga, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 

Vandalismo y Terrorismo 
2.1 En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 

presente artículo, las partes convienen de modo especial que 
esta cobertura no cubre: 

 
a) Pérdidas o daños indirectos o consecuenciales de 

ningún tipo. 
b) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 

que resulten de la suspensión total o parcial del trabajo, 
o del retraso o interrupción o suspensión de cualquier 



procedimiento u operación, por causas distintas a las 
contempladas en el numeral 1 de la cobertura 001F Daño 
Propio por Huelga, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 
Vandalismo y Terrorismo contempladas en el artículo 3°. 

c) La pérdida de o daños al (a los) vehículo(s) asegurado(s) 
ocasionados por el desposeimiento permanente o 
temporal, resultante de la confiscación, requisición o 
incautación del (de los) vehículo(s) asegurado(s) o del 
local o locales en que se encuentre(n) depositado(s) o 
estacionado(s). 

d) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 
ocasionados por el desposeimiento permanente o 
temporal, resultante de la ocupación ilegal por parte de 
cualquier persona o personas, o del local en que se 
encuentre(n) depositado(s) o estacionado(s). 

e) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 
que, directa o indirectamente, sean ocasionadas por, o 
resulten de, o sean consecuencia o represalia de actos 
del propio ASEGURADO o conductor o contando con su 
participación activo o que hayan sido provocados por 
alguno de ellos. 

f) La pérdida o daños de ninguna naturaleza causados por 
un acto que llegue a constituir o que directa o 
indirectamente sea ocasionado por, o que resulte de, o 
sea consecuencia de cualquiera: guerra, invasión, acto 
de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones 
militares (exista o no declaración de guerra), guerra civil, 
insubordinación, conmoción civil que alcance las 
proporciones de o llegase a constituir un levantamiento 
militar, insurrección, rebelión, revolución, golpe militar, 
usurpación de poder o cualquier acto de cualquier 
persona que actúe en nombre de, o en relación con 
cualquier organización con actividades dirigidas a la 
destitución por la fuerza del gobierno, sea legítimo o no, 
o a influenciarlo mediante el terrorismo o la violencia.  

 
Esta cobertura no cubre pérdidas o daños cuyo origen tenga 
como causa directa el intento o la realización de un acto de Robo 
o Hurto, ya que el Robo o Hurto se encuentran cubierto por la 
cobertura 001C Daño Propio por Robo o Hurto. 
 

3. 001-G Daño propio por Ausencia de Control 
 

I. PARA PERSONAS NATURALES POR PÓLIZAS ENDOSADAS A 
ENTIDADES DEL SISTEMA BANCARIO Y/O FINANCIERO 
 



En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del presente 
artículo, las partes convienen de modo especial que esta cobertura no 
cubre los siniestros que se produzcan cuando el vehículo asegurado: 

 
a) Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber 

sido embargado, confiscado, cedido, así como cuando 
fuera apropiado o retenido en forma indebida o internado 
en un depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas 
circunstancias tampoco se encuentran amparados bajo 
esta cobertura.  

b) Hubiese sido conducido por una persona que haya 
intervenido en un siniestro amparado por esta cobertura 
en alguna póliza emitida por LA COMPAÑÍA o de otra 
Compañía de Seguros. 

c) En ningún caso esta cobertura surtirá efecto si el 
conductor al momento del siniestro es el ASEGURADO 
y/o propietario del vehículo. 

 
II. PARA PERSONAS JURÍDICAS 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del presente 
artículo, las partes convienen que esta cobertura no cubre los siniestros 
que se produzcan cuando el vehículo asegurado: 
 

a) Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber 
sido embargado, confiscado, cedido, así como cuando 
fuera apropiado o retenido en forma indebida, o 
internado en un depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas 
circunstancias tampoco se encuentran amparados bajo 
esta cobertura. 

b) Hubiese sido conducido por una persona que haya 
intervenido en un siniestro amparado por esta cobertura, 
en alguna póliza emitida por LA COMPAÑÍA, u otra 
Compañía de Seguros. 

 
 

5.2.2 COBERTURA 002: PÉRDIDA TOTAL 
1. 002-D Pérdida Total por Fenómenos Naturales 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del presente 
artículo, las partes convienen que esta cobertura no cubre pérdidas o 
daños: 
 

a) Indirectos o consecuenciales de ningún tipo. 
b) Causados por maremoto, tsunami, salida de mar, marejada, 

oleaje o inundación; aunque fueran originados por Terremoto, 
Temblor, Erupción Volcánica y/o Fuego Subterráneo. 



c) Causados por vibraciones o movimientos naturales del 
subsuelo que sean ajenos al terremoto, temblor, erupción 
volcánica y/o fuego subterráneo, tales como hundimiento, 
desplazamiento y asentamiento. 

d) Ocasionados por plagas de cualquier especie, inclusive por 
moho u hongos. 

e) Que tengan su origen en huracán, ventarrón, tempestad, 
granizo o fenómenos similares. 

f) Causados por la entrada en los vehículos, de la lluvia o de 
aguas provenientes de las lluvias sea o no consecuencia de la 
obstrucción o insuficiencia de colectores, desaguaderos y 
similares. 

g) Ocasionado a los vehículos estacionados en campo abierto a 
menos que se encuentren a más de cien metros de distancia de 
ríos, acequias, lagos y lagunas o separados de dichos 
ambientes geográficos por medio de una pared de material 
sólido (ladrillo, cemento o concreto), con una altura mínima de 
dos metros o se encuentren en terraplenes o sobre plataforma 
o tarimas a una altura mínima de un metro con respecto al nivel 
del resto de la planta o predio. 

 
2. 002-E Pérdida Total por Huelga, Conmoción Civil, Daño Malicioso, 

Vandalismo y Terrorismo 
2.1 En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 

presente artículo, las partes convienen de modo especial que 
esta cobertura no cubre: 

 
a) Pérdidas o daños indirectos o consecuenciales de 

ningún tipo. 
b) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 

que resulten de la suspensión total o parcial del trabajo, 
o del retraso o interrupción o suspensión de cualquier 
procedimiento u operación, por causas distintas a las 
contempladas en el numeral 1 de la cobertura 002-E 
Pérdida Total por Huelga, Conmoción Civil, Daño 
Malicioso, Vandalismo y Terrorismo contempladas en el 
artículo 3°. 

c) La pérdida de o daños al (a los) vehículo(s) asegurado(s) 
ocasionados por el desposeimiento permanente o 
temporal, resultante de la confiscación, requisición o 
incautación del (de los) vehículo(s) asegurado(s) o del 
local o locales en que se encuentre(n) depositado(s) o 
estacionado(s). 

d) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 
ocasionados por el desposeimiento permanente o 
temporal, resultante de la ocupación ilegal por parte de 



cualquier persona o personas, o del local en que se 
encuentre(n) depositado(s) o estacionado(s). 

e) La pérdida de o daños al(a los) vehículo(s) asegurado(s) 
que, directa o indirectamente, sean ocasionadas por, o 
resulten de, o sean consecuencia o represalia de actos 
del propio ASEGURADO o conductor o contando con su 
participación activo o que hayan sido provocados por 
alguno de ellos. 

f) La pérdida o daños de ninguna naturaleza causados por 
un acto que llegue a constituir o que directa o 
indirectamente sea ocasionado por, o que resulte de, o 
sea consecuencia de cualquiera de: guerra, invasión, 
acto de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones 
militares (exista o no declaración de guerra), guerra civil, 
insubordinación, conmoción civil que alcance las 
proporciones de o llegase a constituir un levantamiento 
militar, insurrección, rebelión, revolución, golpe militar, 
usurpación de poder o cualquier acto de cualquier 
persona que actúe en nombre de, o en relación con 
cualquier organización con actividades dirigidas a la 
destitución por la fuerza del gobierno, sea legítimo o no, 
o a influenciarlo mediante el terrorismo o la violencia.  

 
Esta cobertura no cubre pérdidas o daños cuyo origen tenga como causa 
directa el intento o la realización de un acto de Robo o Hurto, ya que el 
Robo o Hurto se encuentran cubiertos por la cobertura 001-C Daño Propio 
por Robo o Hurto. 
 

3. 002-F Pérdida Total por Ausencia de Control 
 
I. PARA PERSONAS NATURALES POR PÓLIZAS ENDOSADAS A 

ENTIDADES DEL SISTEMA BANCARIO Y/O FINANCIERO 
 

En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen de modo especial que esta 
cobertura no cubre los siniestros que se produzcan cuando el 
vehículo asegurado: 

 
a) Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber sido 

embargado, confiscado, cedido, así como cuando fuera 
apropiado o retenido en forma indebida o internado en un 
depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas 
circunstancias tampoco se encuentran amparados bajo esta 
cobertura.  

b) Hubiese sido conducido por una persona que haya 
intervenido en un siniestro amparado por esta cobertura en 



alguna póliza emitida por LA COMPAÑÍA o de otra Compañía 
de Seguros. 

c) En ningún caso esta cobertura surtirá efecto si el conductor al 
momento del siniestro es el ASEGURADO y/o propietario del 
vehículo. 

 
II. PARA PERSONAS JURÍDICAS 

En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no cubre 
los siniestros que se produzcan cuando el vehículo asegurado: 

 
1. Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber sido 

embargado, confiscado, cedido, así como cuando fuera 
apropiado o retenido en forma indebida, o internado en un 
depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas 
circunstancias tampoco se encuentran amparados bajo esta 
cobertura. 

2. Hubiese sido conducido por una persona que haya 
intervenido en un siniestro amparado por esta cobertura, en 
alguna póliza emitida por LA COMPAÑÍA, u otra Compañía de 
Seguros. 

 
 
5.2.3 COBERTURA 004: COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

FRENTE A TERCEROS NO OCUPANTES DEL AUTOMÓVIL 
 
004-A Responsabilidad Civil frente a terceros no ocupantes del 
automóvil 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no 
cubre: 
 

a) El pago de multas o fianzas que se dispongan en un proceso 
penal. LA COMPAÑÍA no estará obligada a intervenir en los 
juicios ni en las diligencias policiales que, para establecer la 
culpabilidad se llevaran a cabo. 

b) La responsabilidad civil por la muerte o lesiones corporales 
y/o daños materiales del cónyuge del ASEGURADO, de sus 
parientes hasta en tercer grado de consanguinidad o afinidad, 
sus socios y/o servidores en función de su trabajo y/o el 
conductor del vehículo.  
 

004-B Responsabilidad Civil frente a terceros no ocupantes del 
automóvil por Ausencia de Control 

 



I. PARA PERSONAS NATURALES POR PÓLIZAS ENDOSADAS A 
ENTIDADES DEL SISTEMA BANCARIO Y/O FINANCIERO 

 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen de modo especial que esta 
cobertura no cubre los siniestros que se produzcan cuando el 
vehículo asegurado: 

 
a) Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber sido 

embargado, confiscado, cedido, así como cuando fuera 
apropiado o retenido en forma indebida o internado en un 
depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas circunstancias 
tampoco se encuentran amparados bajo esta cobertura.  

b) Hubiese sido conducido por una persona que haya intervenido en 
un siniestro amparado por esta cobertura en alguna póliza 
emitida por LA COMPAÑÍA o de otra Compañía de Seguros. 

c) En ningún caso esta cobertura surtirá efecto si el conductor al 
momento del siniestro es el ASEGURADO y/o propietario del 
vehículo. 

 
II. PARA PERSONAS JURÍDICAS 
 

En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no 
cubre los siniestros que se produzcan cuando el vehículo 
asegurado: 
 

a) Se encuentre en poder de personas extrañas, por haber sido 
embargado, confiscado, cedido, así como cuando fuera 
apropiado o retenido en forma indebida, o internado en un 
depósito. 
Los daños ocasionados a terceros en las referidas circunstancias 
tampoco se encuentran amparados bajo esta cobertura. 

b) Hubiese sido conducido por una persona que haya intervenido en 
un siniestro amparado por esta cobertura, en alguna póliza 
emitida por LA COMPAÑÍA, u otra Compañía de Seguros. 

 
 

5.2.4 COBERTURA 005: RESPONSABILIDAD CIVIL FRENTE A 
OCUPANTES 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no 
cubre la Responsabilidad Civil del ASEGURADO frente a choferes y 
conductores, su cónyuge y/o sus familiares hasta el tercer grado 
de consanguinidad o afinidad. 

 



5.2.5  COBERTURA 006: COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del presente 
artículo, las partes convienen que esta cobertura no cubre 
a) Los gastos correspondientes a: 

1. Aparatos ortopédicos 
2. Enfermedades y lesiones pre-existentes, aunque el accidente 

de tránsito las agravase. 
3. Partos prematuros o sus consecuencias, así como los 

correspondientes por aborto aunque éste fuere causado o 
precipitado por el accidente. 

b) Serán excluidos de cualquiera de las prestaciones 
contempladas en esta cobertura todos los ocupantes que en el 
momento del siniestro no llevaran puesto el cinturón de 
seguridad. 

c) Las indemnizaciones previstas en esta Póliza no se conceden si la 
muerte del ocupante accidentado o las lesiones que sufra se deban 
directa o indirectamente, total o parcialmente a: 

1. Cualquier enfermedad corporal o mental, y a las consecuencias 
de tratamientos médicos o quirúrgicos que no sean motivados 
por el accidente de la unidad asegurada amparado por la 
presente póliza. 

2. Los denominados “accidentes médicos”, tales como 
apoplejías, congestiones, síncopes, vértigos, edemas agudos, 
infartos del miocardio, trombosis, ataques epilépticos u otros 
análogos, sean o no motivados por el accidente de la unidad 
asegurada, amparada por esta Póliza. 

3. Al agraviamiento de una condición preexistente.  
 

5.2.6 COBERTURA 007: COBERTURA DE VEHÍCULOS DE REEMPLAZO 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no 
cubre 
los casos de robo total, robo parcial, pérdida total, fenómenos 
naturales, huelgas, conmociones civiles, daño malicioso, 
vandalismo y terrorismo. 
 

5.2.7 COBERTURA 009: ASISTENCIA A AUTOMÓVILES Y PERSONAS 
Están excluidos de esta cobertura los servicios que el 
ASEGURADO haya concertado por su cuenta, sin previo 
consentimiento de LA COMPAÑÍA, salvo que la comunicación haya 
sido imposible por razón de fuerza mayor. 
 

5.2.8 COBERTURA 010: RECLAMACIÓN DE DAÑOS 
En adición a las exclusiones previstas en el numeral 5.1 del 
presente artículo, las partes convienen que esta cobertura no 
cubre:  



a) El pago de multas, los recursos contra éstas y cualquier gasto 
originado por las sanciones impuestas al ASEGURADO por 
las autoridades competentes. 

b) Los gastos derivados de reclamaciones injustificadas en 
función de la responsabilidad del accidente o que excedan la 
valoración de los daños y perjuicios sufridos. No obstante LA 
COMPAÑÍA asumirá el pago de dichos gastos si el 
ASEGURADO ejercita las acciones judiciales 
correspondientes y obtiene una resolución favorable o una 
indemnización de cuantía similar a su pretensión inicial. 

c) La defensa jurídica en caso de iniciarse un proceso penal en 
contra del ASEGURADO, tomador o conductor autorizado. 

 
 


